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Ingapirca 30 de Agosto del 2004 

Dr. Eduardo Maldonado Seade. A 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

  

Para fines legales pertinentes, Sr. Intendente de Compañías paso a 
comunicarle que el Sr. Ángel Flavio Moscoso y su cónyuge Gerardina 

Angamarca Mendoza ha transferido su totalidad de acciones que tenía en la 

Empresa Ingapirca INGATRANS S.A., la cantidad de 44 acciones a favor 

del Sr. Luis Rigoberto Castillo Mendoza y que esta legalmente asentado la 
transferencia en el libro de acciones y accionista de la referida Empresa. 

Ruego Sr. Autorizar a quien compete para que el cesionario Luis Castillo se 

inscriba en la Superintendecia de Compañías del Austro. 

Por la favorable atención que dispense a la presente, me anticipo en 

agradecerle sin antes desearle éxitos en sus delicadas funciones. 

  

GERENTE 

   


